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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCIón y CIenCIa

Resolución de 9 de julio de 2010, de la consejería de educación y ciencia, por la que se establece el plan de 
estudios de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Arte Dramático impartidas en la escuela superior de 
Arte Dramático de Gijón, reguladas por la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, regula en sus artículos 54 a 58 las enseñanzas artísticas supe-
riores de las que forman parte las enseñanzas de arte dramático, y establece que corresponde al Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas y al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido 
básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores.

de conformidad con lo anterior; el real decreto 1614/2009, de 26 de octubre, establece la ordenación de las ense-
ñanzas artísticas superiores y el real decreto 630/2010, de 14 de mayo, regula el contenido básico de las enseñanzas 
artísticas superiores de Grado en arte dramático establecidas en la citada Ley. asimismo; el real decreto 303/2010, 
de 15 de marzo, establece los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas artísticas elementales, 
profesionales y superiores.

el real decreto 1614/2009, de 26 de octubre, establece en su artículo 11, apartados 2 y 3, que en las enseñanzas 
artísticas superiores las administraciones educativas aprobarán el plan de estudios correspondiente a cada título y que, 
una vez aprobado por la administración educativa, el ministerio de educación procederá a homologarlo e inscribirlo en 
el registro Central de Títulos.

 así pues, autorizada por la resolución de 5 de julio de 2010, la implantación de las enseñanzas artísticas superiores 
de Grado en arte dramático en la escuela superior de arte dramático de Gijón, conducentes al título de Graduado o 
Graduada en arte dramático en la especialidad de Interpretación, corresponde aprobar el correspondiente plan de estu-
dios, vista la propuesta de esta escuela superior conforme a lo establecido en el artículo 7 del real decreto 630/2010, 
de 14 de mayo.

Por todo ello, vistos el decreto 36/2009, de 27 de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería de educación 
y Ciencia, modificado por Decreto 108/2009 ,de 5 de agosto, y Decreto 5/2010, de 13 de enero; el artículo 38 i) de la 
Ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, y los artículos 32 a 34 
de la Ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado 
de asturias, a propuesta de la dirección General de ordenación académica, Formación del Profesorado y Tecnologías 
educativas,

r e s u e L V o

Artículo único.—Plan de estudios.

el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado o Graduada en arte dra-
mático en la especialidad de Interpretación que se imparta en la escuela superior de arte dramático de Gijón, será el 
establecido en el anexo de esta resolución.

Disposición final primera. Habilitación normativa

se autoriza a la dirección general competente en materia de ordenación académica a dictar cuantas instrucciones 
sean necesarias para la aplicación de la presente resolución.

Disposición final segunda. Homologación y registro

se ordena la remisión del plan de estudios aprobado por la presente resolución al ministerio de educación para su 
homologación e inscripción en el registro Central de Títulos de conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 del 
real decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores 
reguladas por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

oviedo, a 9 de julio de 2010.—el Consejero de educación y Ciencia, josé Luis Iglesias riopedre.—15.938.
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ANEXO 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS DE GRADO EN ARTE DRAMÁTICO 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 

Formación básica  24
Formación especializada 181
optativas 15
Trabajo fin de grado 20

Total 240

PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN 

CrÉdITos Por Curso Horas LeCTIVas/semana
asIGnaTuras TIPo*

1º 2º 3º 4º

ToTaL

CrÉdITos 1º 2º 3º 4º

maTerIas

HIsTorIa de Las arTes esPeCTaCuLares a 3,5 3,5 - - 7 1,5 1,5 - - 
HIsTorIa de Las arTes deL 

esPeCTÁCuLo

semIoLoGía TeaTraL a - - 3,5 - 3,5 - - 1,5 - 

soCIoLoGía y anTroPoLoGía TeaTraL a - - - 3,5 3,5 - - - 1,5 
Teorías deL esPeCTÁCuLo y La 

ComunICaCIón

ProduCCIón y GesTIón a - - - 5 5 - - - 2 ProduCCIón y GesTIón

PedaGoGía aPLICada a Las arTes 
esCÉnICas 

a - - - 5 5 - - - 2 PedaGoGía

InTerPreTaCIón B 14 13 12 - 39 8 7 6,5 - 
PrÁCTICas de InTerPreTaCIón –

sIsTemas de InTerPreTaCIón

Teoría aPLICada de La InTerPreTaCIón B 5 - - - 5 1,5 - - - 

TaLLer de TeaTro deL sIGLo de oro B - 6 - - 6 - 3 - - 

TaLLer de TeaTro ConTemPorÁneo B - - 7 - 7 - - 4 - 

sIsTemas de InTerPreTaCIón

TaLLer de InTerPreTaCIón anTe La 
CÁmara

B - - - 7 7 - - - 4 sIsTemas de InTerPreTaCIón

TÉCnICa VoCaL B 7 7 - - 14 3,5 4 - - 

Teoría y PrÁCTICa deL Verso B 6 - - - 6 3 - - - 

eXPresIón oraL B - - 6,5 5 11,5 - - 3,5 3 

VoZ

LenGuaje musICaL B 5 - - - 5 2,5 - - - músICa y CanTo

CrÉdITos Por Curso Horas LeCTIVas/semana
asIGnaTuras TIPo*

1º 2º 3º 4º

ToTaL

CrÉdITos 1º 2º 3º 4º

maTerIas

LenGuaje musICaL y CanTo B - 6,5 - - 6,5 - 4 - - 

CanTo B - - 5,5 - 5,5 - - 3 - 
músICa y CanTo

eXPresIón CorPoraL B 8 - - - 8 4 - - - 

FundamenTos y PrÁCTICa deL 
moVImIenTo eXPresIVo 

B 3,5 - - - 3,5 2 - - - 

esGrIma B - 5 - - 5 - 2,5 - - 

aCroBaCIa y LuCHa esPeCTaCuLar B - - 4,5 - 4,5 - - 2 - 

danZa B - 4,5 5 - 9,5 - 2 2,5 - 

moVImIenTo

LITeraTura dramÁTICa B 4,5 4 - - 8,5 2 1,5 - - 
HIsTorIa y Teoría de La LITeraTura 

dramÁTICa

Teoría y PrÁCTICa de La esCrITura 
dramÁTICa 

B - - 5 4 9 - - 2 2 dramaTurGIa

CaraCTerIZaCIón B 3,5 - - - 3,5 2 - - - 

IndumenTarIa B - 3,5 - - 3,5 - 1,5 - - 
dIseÑo deL Personaje

HIsTorIa deL arTe B - 4 - - 4 - 1,5 - - HIsTorIa deL arTe

InICIaCIón a La dIreCCIón esCÉnICa B - - 5 - 5 - - 2 - 

esCenoGraFía B - - - 4,5 4,5 - - - 2 
esCenIFICaCIón

oPTaTIVas o - 3 6 6 15 - 1,5 3 3 a deTermInar seGún oFerTa

TraBajo FIn de Grado - - - 20 20 - - - 10,5 TraBajo FIn de Grado

ToTaLes 60 60 60 60 240 30 30 30 30 - 

* TIPos de asIGnaTuras:
 a: asignaturas obligatorias de formación básica 
 B: asignaturas obligatorias de la especialidad 
 o: asignaturas optativas
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